
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 6 de junio de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 6 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 78/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 78/2007.
Denunciado: D. Ángel Sánchez Gañán.
Domicilio: Cl. Velázquez, 11. 07500 Manacor (Baleares).
Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 6 de junio de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 6 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 263/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 263/2007.
Denunciado: D. Florencio Vicente Vicente.
Domicilio: Cl. Centro, s/n. 10310 Talayuela (Cáceres).
Infracción: Art. 26.h de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Moraleja.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 6 de junio de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 24 de mayo de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Se hace público el nombramiento de los funcionarios de carrera,
ocupando cargos de Administrativos perteneciente a la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, de la
plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento,
Don Cándido Sánchez Silva y Doña Alegría Salguero Moro.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía Presi-
dencia de fecha 24 de mayo de 2007, una vez concluido el
proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
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que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 24 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Se hace público el nombramiento de los funcionarios de carrera,
ocupando cargos de Agentes de la Policía Local, perteneciente a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Clase de la Policía Local, Grupo C, de la plantilla de personal
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, Don Francisco Javier
Díaz Cardoso y Don José Luis Ruiz Martínez.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía Presi-
dencia de fecha 24 de mayo de 2007, una vez concluido el
proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 24 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 17 de mayo
de 2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar
situado en C/ Bailén n.º 17, promovido por Promoeste Construc-
ciones y Promociones, S.L. y redactado por el Arquitecto, Don
Rubén González Corchuelo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 25 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 17 de mayo
de 2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar
situado en C/ Seis de Diciembre C/V C/ Antonio Rguez. Moñino,
promovido por Promociones Javier López Morenas, S.L. y redactado
por el Arquitecto, Don Juan Carlos López Bardón.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 25 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 17 de mayo
de 2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar
situado en C/ Mártires n.º 70, promovido por Don Luis Pedro
Valencia Hernández y redactado por el Arquitecto, Don Pedro
Asuar Monge y Don Julio Asuar Monge.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 25 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 17 de mayo de
2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar situado
en C/ Moreno Nieto n.º 7, promovido por Don José Antonio Díaz
Muñoz y redactado por el Arquitecto, D.ª María Teresa Donoso Mora.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 25 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 17 de mayo de
2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar situado
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